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RESOLUC¡ON deltl Di1'ecciÓ1l General de Promo
ción del Turismo por 14 que se concede ,el «Pre:r.nio
para Miembros de l.a A$ociaci6n ESpañOla 4e E8cri~
teres de Turismo 1970».

Vista la. propuesta del Jurado encargado de fallar el «Premio
para Miembros de la Asociactón Espafiola. de Escritores de Tu
rismo 1970», oonvo.cado por Orden ministerial de 22 de abril
de 1970. '

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el citado
Premio. dotado -con 100.000 pesetas, a doüa-l«>sarioBallestei' Li
nares. de Madrid. por sus traiba.josperiOdístioos dedicados a la
propaganda y oonocimiento del turismo espaftoL

Lo que se hace público a todos -los efectos.
Madrid, 2 de abríl de 1971.-El Director general; BMSOls Mon

.serrat.

~ por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Boletín
Oficial. del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lopronunciant08, mandamos y firmamos.-:-José Maria Cordero.
Adolfo SUárez;-José TrujiIlo.-Enrique- Medina.-JoSé Luis pouce
de León.-Rubricadoa.»

En su virtl1d. este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 Y siguientes de la. Ley reguladora de la Juris
dicción eontencioso--:Administrativa; ha dispuesto se cumpla en
sus propios· términos la expresactasentencia.

Lo.· qUe participo s. V. 1. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Ma,drid. 14 de abril de 1971.-P. D.• el Subsecretario, Travar

y Aguilar •

IJmo.sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

RESOLUCION de la Comisión de Planeamiento 11
Coordinación del ATea Metropolitana de Madrid
por laque se cita paTa el' levantamiento de actas
previas a los titulares de derecho del proyecto de
exproPiación ,de las -/inCUS_,designadas con los nú·
meros 1 aL32,co-n fachada de !acalle de Bustar
viejo, José _Caballero palaciasMariana, Lino (hoy
San~a _María),Chamartín Y Vasco de Gama,
afectadas por las obras de urbanización de la calle
Sor Angelade la Cruz, en su tramo comprendido
entre las calles de Orense e In/anta Mercedes.

La ComisiÓn de Pbmeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid. en sesión celebrada el dia 23 ele septiem·
bre de .• 197(1, aprobó défínitivafiHmté el¡:lroyecto de expropiación
correspondiente· a los bienes y derec.hoá de necesaria ocupación
de lasfíncas aesignadas con los núm~ro$ 1 al 32, con fachada
a las calles de Bustarviejo, José Caballero Palacios, Mal;a,na,
Lino (hoy .santa Maria),. Chamartjp y. Vasco de Gama, af€i:ta
das por las obras de. urbanizadón .de. la calle Sor Angela de la
Cruz, en su trmno comprendIdo entre la calle de Oreuse y la
de Infanta Mercedes,: consistente en la explanación, pavimenta·
eión e insta-lación de. ag-qs" destinadas a la apertura de la re.
fenda calle Sor Angela de la Cruz, y. por Decreto 306/1971, de
11 de febrero; fuédeciarada urgen·te 19. ocupación de los terre
nos ;para la a.pertura .~ ·1a ·1"eferida calle. Siendo el procedimiento
a seguir el establecip:o en el articulo 52 de la vigente Ley de
Expropiación ¡"orzosa de 16 de dJciembre de 1954, por la que se
ha acordado el levantamiento de las· actas previas a la ocupa
ción de 18;5 fincas designadas con lQsnúmeros 1 al 32, con fa,..
chadaa la. calle de Bustarvlejo, José Caballero Palacios, Ma
riana, Lino (hoY santa Maria), Chamartín y Vasco de Gama.
La superficie de lOS solares· arectados·,e8 de 5.552 metros cua
drados y la ,edificación •es. de 2.709 metros cuadrados.

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en el citado
articulo, se cita a los propi-etariosy titulares de derecho sobre
díchasfincas, que figuran en re-laciónadjunta, para efectuar
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, que tendrá
lugar los dias 18 y siguientes del mes de mayo próximo. a las
diez horas,en las fincas a:f~tadas.

Relaci(;n que se Lita'

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 14 de abril de 1971 por la que se dtspo
ne el cumplimiento de la sentencia de 27 de octubre
de 1970, dictada .pOr la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

. .l~. Sr.: En el recurso eontencioso,.a.d,ministra-tivo que, en
umca mstancia, pende ante laSa1a; entre partes: de .una. como
demandante, dofia Consta-nza Canen, representada. y dírigidapor
el Letrado don Vlcente cacho Mendoza; y de otra, como demanda
da. la' Administración GeneraJdelEstado, ·.representadapor el
AbOgado del Estado, contra Resolución de la Dirección General
de la Vivienda de 2 de junio· de 1966, sobre multa 1>Qr percepción
indebida de alquiler, se hadicta.do el 2'1 de octubre de 1970
sentencia, cuya parte dispos1tivad1ce:

«Fa:l!amos: Que est~ando el recurso interpuesto por la repre
sentaelon procesal de dona OOnstanza Oarven contra la reSOlución
del Ministerio de la Vivienda de 24 de mayo de ·196-6, sobre sanción
a la recurrente 0030.000 peseta.s·y .otros extremos por supuestas
infraC(liones en orden a la vivienda de- su pr.opiedactalquilada
al, denunciante don Régulo Burelli,en la plaza del Niño Jesús,
nU!~ler-O 4, bloque 2, piso 7P,atico izquiérda, de esta capital,
y sill entrar en el fondo del. asunto, debemos <:leclarary qecla
ramos la nulidad. de las actuaciones.· adtninisttativa.s a partir
de la. falta de traslado a la recurrente del pliego . d.e cargos
o car~o único que se le formula en dicho expediente, para que
el omItido traslado se le confiera. a su domicilio; calle de· Oasado
del AlísaJ., de Madrid, numero 4, según tlenemanifestadoen
8.9-uellas actuaciones, o, en su defecto, lllediante la forma estabie
cIda en el articulo 80 de la Ley de Procedimie-ntoAduünistra,ti
'lO, cuando este requisito de·1o& interesados· en el· procedliniento
~esulta desconocido, a cuyo lin·S¡e. devoll'era el eXpediente sin
lDlposición expresa de costas en esta. vía jurisdiccionaL '

Ñúmero
de

tilles

1

3
3
6
7
8
9

12
13
14
17
18
19
23
26
26-A
26-B

Situación 1 Titulares afectados

~----Vi-e-!O-,-1-6-,-convuelta a José Ca- j
bailero Palacios . .. ./ «Gestoría Fiscal» (prOpletalla) .

Bustarviejo. 11 Rosa Caballero Palacios <plOpletarla) .
Buatarv1e~o,5 1 Jose Luis Cabero (propletano) .
Bustarvle)o, 16 Paciente Francisco Martfnez (propietario).
Bustarviejo, 14 FeUctano .López , .
Bustarv~ej-O, 12 u............. Hilario Femández (propietario) .
Busta.rvl~jQ,. 8 Eduardo santamaria (propietario) .
Chamart~n,' 13 ~ Sicicia AntOna (propietaria) ..
Chamartm, 15 LUcio 8anz . (propietario) .
Cham-art1n, 1'1 : J,uan Carmona Antón (propietario) .
lJ~o, con vuelta a Chamartín .........José Mateas Ruiz (prOPietario) .
L. o. 35 «................. SeflOr Luque (propietario) .
{fno, con vuelta a- Vasco de Gama •. _ P. R l. c.n N. S~ A. (pi'opietaria) ..•...

aB<?O de c;Jama, 6 •...... JOsé María Alonso Barrios (propietario).
Manana, 3 María MuI10Z Moral· (prop-iet..'uiaJ .
Mariana, 5 ~ Marta Luisa Antón·O. (propietaria) ..
Mariana, 7 Ana Gómez Fernández (propietaria) ..

Doml.cll1o

Bravo Murillo.
Pérez Galdós, 9.
General Margallo, 11.
Francos .Rodríguez. 53, hotel 31.
En la finca.
En la finca.
Narváez, 58.
En.1a finca.
Santa Juliana, 7 (comesUbles).
Dolores Sopeña, 10.
TOnelaguna..
MuUer,49.

8agasta, 15.
Conde..Duque, 15.
En la finca.
Eh la finca.

--=======~====
Lo que se consigna a los efectos indicados advirtiendo a los interesados que, de no comparecer o. no acreditar dcbldr,ment-e

su derecho, se tramitará· el expediente con el Ministerio FiScal a tenor de lo dispuesto en el artículo l).() de la- citada- Ley de
Expropiación Forzosa.. •

Maidrld, 23 de abril de 1971.......El secretario genera-l, Francisco Javier Díez Montero.-2.607-A.


